
DEcRf,ro N.?2.o1 p¡

Lo'rA, 03 l{0I/.2015

VISTOS:

a). Decreto Alcaldicio N.921 del l9 de Dicie¡¡ore
de 2014 que aprueba dotación para el año 2015

b). Memo N" 346, de f'echa 09 de Och¡bre de
2015 ' del Jefe del Departarnento de Salud ,en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar en calidad de
Plazo Filo a Don FRANCISCO ANDRES NUñEZ RIeUELME ,cuyos antecedentes" ya se
encuentran registrados,

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N. l_3063, Ley19378 de f'echa 13 04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.
Resolución N" 520, de f'echa 15.r.96 de ra Conrraloría Regionar de ra Repúbrica y en uso de las
táculrades que me confieren los Ar1s. r2'y 63" der D.F.L. ñ. rD006.- que refunde [_e¡, Ni rt.oqs.
Orgán ica Constitucional de Mun icioalidades:

DECRf,TO:

pLAZo Frro suscrito entre ra r. Municiparid". .: fiü?lT ,J""fr'#il?i: "lJli::,l"::ind ic a:

I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

ESTABI-ECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DI]L CARGO
CATEGORIA

CI:NI'RO DE SALUD "DR. JUAN CARTES A'
I.-RANCISCO ANDRES NUÑEZ RIQUELME
MEDICO

44 HRS. SEMANALES
]3 DE OCTUBRE DE2OI5
3 I DE DICIEMBRE DE 20 I 5

NI]CESIDADES DE SERVICIO
A-t5

2.-El gasto que genere el cumplimiento del
presente Decreto, deberá imputarse al subtítulo 2 I , ítem 0l del presupuesto actual en
v isenc ia.

ANÓTF,SE, REGÍSTRESE, coMUNÍQUESE ARCH íVESE..

ARJONA

Contraloría
Depto.de Salud
Recursos Humanos
Renruneraciones
C/c consultorio
C1c Traba.iador
Archivo
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